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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delega indistintamente en los subsecretarios de Control y Auditoría de la Gestión Pública 
y de Atención Ciudadana y Normatividad, la facultad de autorizar  al titular de la Dirección General Adjunta de 
Asuntos Penales de la Unidad de Asuntos Jurídicos o al servidor público de dicha Dirección que expresamente se 
determine en cada caso, la formulación, firma y presentación de denuncias y querellas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 16  
y 37 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 2, 4, 5 fracciones XI y XXVI, 6 fracción II, 11 
fracción X y 14 fracción I del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde originalmente a los Secretarios de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo que para la mejor organización del trabajo podrán delegar sus facultades en 
servidores públicos subalternos, exceptuando las que por disposición de la ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas precisamente por aquéllos. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública confiere a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la misma, la facultad de presentar, previo acuerdo del servidor público que determine el Titular 
del Ramo, las denuncias y querellas ante el Ministerio Público que, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, corresponda hacer a esta dependencia. 

Que con el propósito de brindar los elementos jurídicos que permitan que la facultad señalada en el 
considerando precedente, sea ejercida con mayor oportunidad y eficacia, resulta conveniente que la 
autorización para presentar las denuncias y querellas mencionadas, recaiga indistintamente en servidores 
públicos subalternos de esta dependencia, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delega indistintamente en los subsecretarios de Control y Auditoría de la 
Gestión Pública y de Atención Ciudadana y Normatividad de esta Secretaría, la facultad de autorizar al Titular 
de la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales de la Unidad de Asuntos Jurídicos o al servidor público 
de dicha Dirección General Adjunta que expresamente se determine en cada caso, la formulación, firma y 
presentación de las denuncias y querellas que procedan en aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, del Código Penal Federal, y de otras leyes, 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones administrativas conforme a las cuales competa intervenir a la 
propia dependencia. 

Durante las ausencias de los subsecretarios de Control y Auditoría de la Gestión Pública y de Atención 
Ciudadana y Normatividad, el ejercicio de la facultad a que se refiere este Acuerdo, corresponderá al  
Oficial Mayor. 

ARTICULO SEGUNDO.- La delegación de facultades materia del presente Acuerdo no excluye la 
posibilidad de su ejercicio directo por el suscrito. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se delega indistintamente en los servidores públicos que se 
mencionan, la facultad de autorizar la formulación, firma y presentación de denuncias y querellas”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 1989. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil cuatro.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de julio de 2004 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Comercializador Latinoamericano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-202/020/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones  XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 64 fracción l, numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de 
resolución número OICPM-AR-202/748/2004, de fecha 25 de junio del presente año, dictado en el expediente 
0033/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Grupo Comercializador Latinoamericano, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha sociedad de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos y los que actualmente se tengan formalizados 
con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Byte, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.- Area de Responsabilidades.  

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1133/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO BYTE, 
S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 59 
y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 08/114/OIC/R/1117/04, que se dictó en 
el expediente número PE-14/003, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 
empresa Grupo Byte, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que por estar 
inhabilitada deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas con dicha empresa, de manera 
directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Oscar René Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 


